
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
MUN]CIPA¡-IDAD I)E

TEMUCO

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades.

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M.-5.'1 3./5.1 4. No 8659 de fecha 2310312017

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 2033 de fecha 22-06-20116

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

RESUELVO:

'1.- otorgar PERMISO OBRA MENOR

NUMERO DE PERMISO

730

FECHA

l6-05-2017

ROL S.t.l

5009-29

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

01180 Lote N"

que forman parte de la presente autor¡zación mencionad

2,- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de '1959

Sector

zHz

os en la letra C de los VISfOS que forma parte de este permiso

NO SE ACOGE A

HUASQUINTA

¡,4anzana

Zo¡a

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autor¡zac¡ones especiales

4.- lndividualización de lnteresados

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO

69190700-7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO

BECKER ALVEAR MIGUEL ANGEL 8182789-3

NoMaRE O RAZÓN SoCIAL de le Empresa d€laROUlTEcTo o PRoFESIoNAL coMPEfENfE (s¡ procode) R.U.T

NOMBRE OELAROUITECTOO PROÉESIONALCOMPETENTE RESPONSABLE R,U

13406333-5

No[4BRE o RAZóN soclAl detREvlsoR tNDEPENDtENTE REGISfRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETEN:E R.U.T

CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1.- OBRA MENOR prso clAsrFrc SUPERF VALOR

ú CONSIDERA AUMENTO DE SUPERFICIE EOIFICADA 65,38 Otros 8.064.558

tr MoorFrcacróN - ALTERACToN - HABtLrracróN

tr SEGUNOA VIVIENDA ART. 6 2 9 OG,UC

tr coNSTRUccIÓN PRoVISoRIA

CONSIDERA CAI\4BIO DE DESTINO NUEVO OESTINO

GENERA NUEVAS UN DADES TIPO OE NUEVAS I]NIDADES

ú ' TOTAL AMPLIAOO BAJO ESTE PERMISO 6s,38

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

URBANO

R U.T,

MUNICIPALIDAD DE f EMUCO

R.U,T

PENA BRINTRUP DANIEL ANTONIO

DESTINO

1" NrvEL I E3

g
E

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.. OBRA PRELIMINAR

tr SALAS OE VENTAS O PILOTO

5.3.- DEMOLTCIÓN

¡ tr TOTAL SUPERFCEADEMOLER

PAGO DE DERECHOS

PRESUPUESTO DE LA OBRA 8.064.558

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 120.968

DESCUENTO 30% CON INFOR]\¡E FAVORABLE OE REVISOR INDEPEND ENTI: C ) 0

DESCUENTO 5O% c)

II¡ONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA c) 0

120.968

GIRO INGRESO MUNICIPAL FECHA 26t0412017

CONVENIO DE PAGO FECHA vAloR t

NOTAS :

El presente Pemiso aprueba 0BRA MENOR, con destino SALUD, corespondiente a la ampliación de 65,38 m2, recinlos destinados a box dental y

multipropósilo del Cecof El Salar.

El p.esente Permiso, s umado a la s u perlicie anteriormenle aprobada de 1 48,43 m2, enteran u n tolal ed ificado d e 21 3,8 1 m2

CARPETA N'338/2006

PSG i I\¡BR

DIRECTOR DE OBRAS MIJT{ICIPALES

Con esta Obra Menor la propiedad queda con una superficie total edificada de 65,38

1 El presente Permiso se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cump¡imiefto de las nomas uóanisticas aplicables al proyecto.

La nomas de edificacióñ contenidas en la Ley General, normas lécnicas y demás Reglamenlos relacionados con la co¡strucción son de exclu§iva

responsabilidad de los Profes¡onales PalÍocinanles del proyecto.

Deberá solicitar Recepción Final de Obras Anles de ser habitada o deslinada a uso alguno.

2

3

4 El presente permiso o una copia de este plastificada deberá estar expuesto en un lugaa yisible durante la ejecución de la obra

Anles de la Recepción Tolalo parcialde las obras deberá contar con elCerliicado de Pavimenlación, correspondiente a 106 accesos vehiculares, aprobado por

la tjn¡dad de Proyectos V¡ales de SERVIU.

Este permiso caducará automaticamenle a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las obras

lvedidas d6 Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra m¡enlras se ejecüe la construcción. Este último deberá adjuntarse al momento de

Ia Recepcion Final de obras.

Toda Obra de uóanización o edifcación deberá ejecutase con sujeción estñcla a los planos, espec¡icacio¡es téc¡lcas y demas antecedenles aprobados por la

ohección de Obras Muoicipale§,

Prolesional Construclor Sr. Daniel Peña Bintrup, RUT: 13.406.333-5
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El^st^L¡rc,o,t DE.^E^ s

El hrs*.,^,"o,,, oE GR.r^s

Eferc*^c,o*es eNTtBActoNES v/o socALzADo
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